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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

4189 Corrección de errores del Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por el que se 
establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua 
de la Demarcación Hidrográfica del Júcar y por el que se modifican diversas 
normas relativas al ámbito y constitución de dicha demarcación hidrográfica y 
de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

Advertido error en el Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por el que se establece la 
composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua de la Demarcación 
Hidrográfica del Júcar y por el que se modifican diversas normas relativas al ámbito y 
constitución de dicha demarcación hidrográfica y de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de 13 de abril de 2013, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 27534, fórmula promulgatoria, donde dice: «En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, el Consejo de Estado…», debe decir: 
«En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado…».
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